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INABIMA 

INSTITUTO NACIONAL DE BIENESTAR MAGISTERIAL 

ACTA DE ADJUDICACIÓN 

PROCEDIMIENTO DE COMPRA MENOR: INABIMA-DAF-CM-2021-0026. 

“CONTRATACIÓN DE EMPRESA PARA EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CÁMARAS DE SEGURIDAD 

PARA USO DE LA SEDE CENTRAL Y CENTRO DE SERVICIOS PLAZA AURORA”. 

-Fondos del Presupuesto Nacional del Gobierno Dominicano- 

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional capital de la República Dominicana, siendo las 2:00 p.m. del día 

veintidós (22) de julio del año dos mil veintiuno (2021), concluido el plazo para recepción de oferta se reúnen en 

el Salón de Conferencias del primer Piso de la Sede Central del Instituto Nacional de Bienestar Magisterial 

(INABIMA), ubicado en la Avenida Máximo Gómez número 28, Zona Universitaria, de esta ciudad, la comisión de 

validación designada para proceder al cierre de recepción de ofertas y apertura de oferta técnica y económica 

para la adquisición por COMPRA MENOR: “Contratación de Empresa para el Suministro e Instalación de Cámaras 

de Seguridad para uso de la Sede Central y Centro de Servicios Plaza Aurora”. 

Concluido el plazo para la recepción de ofertas, el jueves 15 de mayo de 2021 hasta la 12:00 M., el INABIMA 

recibió las siguientes propuestas: 

1. Computer Technology and Service Arnaldo Rodriguez, SRL, presenta su oferta técnica-económica por el 

monto total de Setecientos Sesenta y un Mil Seiscientos Nueve Pesos Dominicanos con 68/100 

(RDS761,609.68) impuestos incluidos. 

2. Springdale Comercial, SRL, presenta su oferta técnica-económica por el monto total de Trecientos Veinticinco 

Mil Seiscientos Ochenta Pesos Dominicanos con 00/100 (RD$325,680.00) impuestos incluidos. 

3. Metro Tecnología, SRL, presenta su oferta técnica-económica por el monto total de Cuatrocientos 

Veinticuatro Mil Cuarenta y Siete Pesos Dominicanos con 16/100 (RD$424,047.16.00) impuestos incluidos. 

4. Elecom, SRL, presenta su oferta técnica-económica por el monto total de Trescientos Catorce Mil Quinientos 

Treinta y Seis Pesos Dominicanos con 08/100 (RD$314,536.08) impuestos incluidos. 

No se presentaron más oferentes. 

VISTA: La Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de 

fecha veinte (20) del mes de julio del año dos mil seis (2006). 

VISTA: La Ley No. 449-06 de fecha seis (6) del mes de diciembre del año dos mil seis (2006), que modifica la Ley 

No.340-06. 

VISTO: El Decreto No. 543-12 de fecha seis (6) del mes de septiembre del año dos mil doce (2012), que aprueba 

el Reglamento de Aplicación de la Ley No. 340-06. 

VISTAS: La solicitud de compra de fecha veintiocho (28) de junio del año dos mil veintiuno (2021), suscrita por la 

División de Servicios Generales. 

VISTAS: La disponibilidad de fondos para esta adquisición por Compra Menor. 
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VISTA: La invitación a presentar oferta, correspondiente al proceso Referencia: INABIMA-DAF-CM-2021-0026, de 
fecha nueve (09) de julio del año dos mil veintiuno (2021), donde se invitaron los siguientes oferentes: a 

e Computer Technology and Service Arnaldo Rodriguez, SRL O 

e  Springdale Comercial, SRL 

e Metro Tecnología, SRL 

VISTAS: Las propuestas técnicas-económicas de los oferentes y el Informe de Evaluación de la Compra Menor 

donde se verifican los resultados técnicos y económicos obtenidos. 

CONSIDERANDO: Que las empresas que presentaron ofertas fueron Computer Technology and Service Arnaldo 

Rodriguez, SRL, Springdale Comercial, SRL, Metro Tecnologia, SRL y Elecom, SRL. 

CONSIDERANDO: Que se revisaron las ofertas dando cumplimiento a los principios de transparencia, objetividad, 

economía, celeridad observando la normativa que regula la actividad contractual de la administración pública y 

tomando en cuenta los factores técnicos más favorables, así como el costo que representaría para el Estado 

Dominicano dicha contratación. 

CONSIDERANDO: Que la oferta del proveedor ELECOM, SRL queda descalificada debido a que no cuenta con el 

rubro requerido para este proceso. 

CONSIDERANDO: Que la oferta del proveedor COMPUTER TECHNOLOGY AND SERVICE ARNALDO RODRIGUEZ, 

SRL, NO CUMPLE en la presentación de documentación requerida para este proceso, debido a que en el periodo 

de Subsanación de Error u Omisión Subsanable de fecha 20 de julio 2021, se le solicito subsanar la siguiente 

documentación: *Certificación de por lo menos 2 técnicos certificados de la marca oferta. Dicha documentación 

no fue recibida en el plazo correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que la oferta del proveedor METRO TECNOLOGIA, SRL, no cumple en la presentación de 

documentación requerida para este proceso, debido a que en el periodo de Subsanación de Error u Omisión 

Subsanable de fecha 20 de julio 2021, se le solicito la siguiente documentación : * Certificación actualizada emitida 

por la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) donde se manifieste que el Oferente se encuentra al día en 

el pago de sus obligaciones fiscales, debido a que la presentada tenía fecha vencida. Dicha documentación no fue 

recibida en el plazo correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que la oferta del proveedor SPRINGDALE COMERCIAL, SRL, cumple con las Especificación 

Técnicas y Presentación de Documentación requerida. 

La Comisión de Validación y Aprobación emite la siguiente resolución: 

Única Resolución: ADJUDICAR, como al efecto se adjudica a la empresa Springdale Comercial, SRL, por un monto 

de RDS 325,680.00 (Trescientos Veinticinco Mil Seiscientos Ochenta Pesos Dominicanos), impuestos incluidos, cuyo 

monto de oferta se ajusta al presupuesto disponible, para los siguientes Ítems: 

  

Unidad de Cantidad Ítem Descripción Medida Solicitada 
  

Adquisición e Instalación de 2 juegos de 16 

cámaras: 

e 14 tipo bullets am? 

1 e 18 tipo domo Ñ 
Se + Especificaciones técnicas: juego 2 ! A 

+ NVR de 16 canales ¿| A 
e Visión Nocturna Y 

e Capacidad de 8TB 

+ Imagen fuil HD de 1080             
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No habiendo otros temas que tratar, la División de Compras y Contrataciones procederá a notificar los resultados 

al adjudicatario y a publicar en los respectivos portales, siendo el veintidós (22) del mes de julio del año dos mil 

veintiuno (2021), de lo que CERTIFICAN Y DAN FE, los que suscriben el presente documento. 

Li LS piba 
Ara. Orleidys Ro dríguez ¿ Lic. Bafael Pimentel PÍ, Pimentel 

Encargada División de Compras y Contrataciones Director Ejecutivo 
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